
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

6723 Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Re-
solución de 23 de noviembre de 2010, por la
que se hace público el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias de 1 de octubre de 2010,
relativo a la aprobación definitiva y aproba-
ción de la Memoria Ambiental de la Modifi-
cación Puntual de las Normas de Conserva-
ción del Sitio de Interés Científico de Las
Salinas de Fuencaliente (La Palma).

Visto el expediente 1/09 relativo a la aprobación
definitiva y aprobación de la Memoria Ambiental de
la Modificación Puntual de las Normas de Conser-
vación del Sitio de Interés Científico de Las Salinas
de Fuencaliente y, teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- En su sesión de fecha 1 de octubre de
2010, la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias adoptó Acuerdo por el
que se procede a la aprobación definitiva de las Nor-
mas de Conservación del Sitio de Interés Científico
de Las Salinas de Fuencaliente y de su Memoria
Ambiental, condicionando su publicación, según es-
tablece el apartado segundo del Acuerdo, a que “...
se lleven a cabo las modificaciones señaladas en los
informes técnicos y jurídicos de la Dirección Gene-
ral de Ordenación del Territorio teniendo en cuenta
la observación relativa a la estación de bombeo que
consta en el acta de la Ponencia Técnica de 24 de sep-
tiembre de 2010”.

Segundo.- El apartado cuarto del referido Acuer-
do encomienda a la Dirección General de Ordenación
del Territorio la verificación de lo dispuesto en aquel
apartado Segundo del Acuerdo.

Tercero.- Se emite Informe por parte del Servi-
cio de Ordenación de Espacios Naturales y Paisajes
en el que se concluye que se ha procedido a la sub-
sanación de las modificaciones señaladas en los in-
formes técnicos y jurídicos, cuyas conclusiones son
coincidentes.

Cuarto.- De conformidad con el artículo 44.3 del
Reglamento de Procedimientos de los instrumentos
de ordenación del sistema de planeamiento de Cana-
rias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo,
debe emitirse resolución favorable del órgano com-
petente para verificar el cabal cumplimiento del con-
dicionado, que en este caso sería la Dirección Gene-
ral de Ordenación del Territorio y, de acuerdo con el
artículo 21 del Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,

aprobado por Decreto 20/2004, de 2 de marzo, al Vi-
ceconsejero de Ordenación Territorial. 

Quinto.- Con fecha 22 de noviembre de 2010 se
dicta resolución del Viceconsejero de Ordenación
Territorial que considera debidamente verificadas y
corregidas los condicionantes y observaciones con-
tenidas en los informes técnicos y jurídicos de la Di-
rección General de Ordenación del Territorio, así co-
mo en el acta de la Ponencia Técnica de 24 de
septiembre de 2010.

En su virtud, y en aplicación de la legislación vi-
gente, por la presente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión
celebrada el 1 de octubre de 2010, relativo a la apro-
bación definitiva y aprobación de la Memoria Am-
biental de la Modificación Puntual de las Normas de
Conservación del Sitio de Interés Científico de Las
Salinas de Fuencaliente, cuyo texto se adjunta, incor-
porándose como anexo la Normativa aprobada.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2010.- El Viceconsejero de Ordenación Territorial,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 1
de octubre de 2010, en su sede de Santa Cruz de Te-
nerife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar la Memoria Ambiental de la Mo-
dificación puntual de las Normas de Conservación
del Sitio de Interés Científico de Las Salinas de Fuen-
caliente (expediente 1/09), de acuerdo con el artícu-
lo 27.1.e).I) del Reglamento de Procedimientos de los
instrumentos de ordenación del sistema de planea-
miento de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006,
de 9 de mayo.

Segundo.- Aprobar definitivamente la Modifica-
ción puntual de las Normas de Conservación del Si-
tio de Interés Científico de Las Salinas de Fuenca-
liente (expediente 1/09), de acuerdo con el artículo
44.1 del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de Procedimientos de los
instrumentos de ordenación del sistema de planea-
miento de Canarias, condicionando su publicación a
que se lleven a cabo las modificaciones señaladas en
los informes técnico y jurídico de la Dirección Ge-
neral de Ordenación del Territorio, teniendo en cuen-
ta la observación relativa a la estación de bombeo que
consta en acta de la Ponencia Técnica de 24 de sep-
tiembre de 2010.
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Tercero.- Se establece un plazo de 15 días pa-
ra incorporar en el documento las modificaciones
indicadas. 

Cuarto.- Encomendar a la Directora General de Or-
denación del Territorio para que, previos los infor-
mes correspondientes, verifique el cumplimiento de
lo dispuesto en el apartado segundo.

Quinto.- Notificar el presente Acuerdo al Cabil-
do de La Palma, al Ayuntamiento de Fuencaliente,
al promotor del expediente y a quienes hayan presen-
tado alegaciones en el período de información públi-
ca, en unión del informe de aceptación o desestima-
ción de las mismas.

Sexto.- Publicar el presente Acuerdo en el Bole-
tín Oficial de Canarias, cuando se cumpla lo dis-
puesto en el dispositivo segundo del presente acuer-
do, incorporando como anexo la Normativa aprobada.

Contra el acuerdo de aprobación de la Memoria Am-
biental, por ser acto de trámite no cabe interponer re-
curso, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 107
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra acuerdo de aprobación definitiva, que po-
ne fin a la vía administrativa, cabe interponer recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, contado
desde el siguiente día al de notificación del presen-
te acuerdo, sin perjuicio de que tratándose de una Ad-
ministración Pública se opte por efectuar el requeri-
miento previo, en el plazo de dos meses, para que anule
o revoque el acto. Todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero; en los artículos 44 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa y en el artícu-
lo 22 del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el
que se aprueba del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, modificado
por Decreto 254/2003, de 2 de septiembre y por De-
creto 234/2005, de 27 de diciembre.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Se-
cretaria de la Comisión de Ordenación del Territo-

rio y Medio Ambiente de Canarias, p.a., Demelza
García Marichal.

MODIFICACIÓN PUNTUAL NORMAS DE CONSERVA-
CIÓN SIC SALINAS.

MEMORIA JUSTIFICATIVA

El Sitio de Interés Científico de las Salinas de
Fuencaliente ocupa una extensión de 7,2 hectáreas
en el término municipal de Fuencaliente, al Sur de
la isla de La Palma.

Incluye unas salinas de mediana superficie, con
unos 45.940 m2, situadas en una finca de propiedad
privada con una extensión total de 84.580 m2 (Fin-
ca de los Graneles). El modelo constructivo llevado
a cabo para la construcción de las salinas, es el de
salina nueva de barro con forro de piedra, propio de
las salinas de la isla de Lanzarote. Constituyen las úni-
cas salinas en explotación existentes en la provincia
de Santa Cruz de Tenerife, siendo además las únicas
explotadas al 100% en Canarias.

El hábitat de las salinas apenas se encuentra en las
Islas Canarias Occidentales, dado que tanto las 5 sa-
linas de Tenerife han desaparecido, como las 2 pe-
queñas salinas del Hierro fueron abandonadas, tenien-
do carácter de “zona húmeda” y aunque de forma artificial
acogen una magnífica representación de aves limí-
colas y migratorias y una serie de microorganismos
de interés ecológico.

La finca donde se encuentran las salinas fue de-
clarada por la Ley 12/1987, de 19 de junio, de De-
claración de Espacios Naturales de Canarias, como
parte del Parque Natural Cumbre Vieja y Teneguía.
Más tarde, fueron reclasificadas como Sitio de Inte-
rés Científico de las Salinas de Fuencaliente por la
Ley 12/1994, de 19 de diciembre, de Espacios Na-
turales de Canarias. En el Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio y de
Espacios Naturales de Canarias, sigue conservando
la declaración de Sitio de Interés Científico. El SIC
es por definición Área de Sensibilidad Ecológica en
toda su extensión, y se encuentra a su vez incluido
en el Monumento Natural de los Volcanes de Tene-
guía que las circunda por tierra, estando anexo el sec-
tor marino inmediato que conforma la Zona Especial
de Conservación Franja Marina de Fuencaliente, con
el código 152_LP.

En el año 2003, comienza a tramitarse la aproba-
ción de las Normas de Conservación del SIC, sien-
do aprobadas definitivamente por Acuerdo de la
COTMAC del 20 de julio del 2006. 

En septiembre de 1990 y promovido por la Direc-
ción General de Medio Ambiente del Gobierno de Ca-
narias se presenta al Programa REGIS de la Unión
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Europea, una propuesta de Recuperación de las Sa-
linas Canarias, de alcance regional, para acometer una
serie de actuaciones en el conjunto de las Salinas que
se mantenían en activo. Dicha actuación de rescate
patrimonial no solo iba dirigida a realizar una serie
de actuaciones en dichas salinas, sino en paralelo pre-
tendía intervenir en el mercado de la sal y a su vez
complementar turística y culturalmente la operación.
Del conjunto de la inversión, unos 258 millones de
pesetas, se destinaron cerca de 40 millones a las Sa-
linas de Fuencaliente acometiéndose su ampliación,
murado perimetral, pozo de captación y base de mo-
lino y maquinaria, y a su vez la propiedad acometió
también una serie de mejoras en maquinaria e insta-
laciones con apoyo del LEADER, si bien dicho im-
pulso no consiguió rescatar a las salinas del letargo
en que estaban sumidas.

Desde mediados de los 90 hasta 2005 la rentabi-
lidad de la explotación ha ido descendiendo paulati-
namente, hasta el punto de no generar beneficios, lle-
gando incluso a umbrales bastante críticos. En la
actualidad la situación es estable con unos resulta-
dos económicos sostenibles producidos por la diver-
sificación de la gama de productos. No obstante, la
cada vez mayor globalización, la recesión económi-
ca por la que se está atravesando y el bajo precio de
la sal, fuerzan a la propiedad a intentar desarrollar una
diversificación de la actividad en busca del sustento
necesario para el mantenimiento del SIC.

Por lo tanto, a partir de esta situación empresa-
rial a la que hay que unirle el desarrollo turístico
que se está produciendo en el entorno de las Sali-
nas y el Faro, se plantean una serie de medidas que
posibiliten el crecimiento y desarrollo de este es-
pacio, no sólo desde el punto de vista económico
sino también ambiental y humano, aprovechando
la sinergia que la actividad turística pudiera gene-
rar en toda la zona. Dicha situación de falta de fu-
turo es también común al conjunto de las Salinas
de Canarias, que subsisten a duras penas y que
amenazan con hacer desaparecer esta tradición si
no se plantea una estrategia de futuro.

Conscientes de tal situación, por parte de la Vice-
consejería de Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias y dentro del marco del Proyecto LITOSOST
y encajado en el INTERREG III, se promovieron una
serie de iniciativas de cara a analizar la situación ac-
tual de las Salinas Canarias y ver el conjunto de actua-
ciones que se pudieran desarrollar para incentivar la ac-
tividad salinera de cara a mantener a largo plazo dichos
enclaves costeros, apoyando en paralelo la actividad de
la Asociación de Productores de las Salinas Canarias.

Tres fueron a grandes rasgos las iniciativas que se
desarrollaron:

- Informe Salinas Canarias 2008, de cara a ana-
lizar la situación actual de las Salinas y evaluar

el conjunto de posibles actuaciones tanto de reha-
bilitación, como de apoyo a la producción y co-
mercialización, como de diversificar sus econo-
mías con creación de ofertas turísticas, culturales
o ambientales.

- Plan de Márketing para la comercialización de
la Sal Marina de Canarias, que abordaba diferentes
aspectos, tanto desde el punto de vista de la situación
del mercado, como aspectos relacionados con el aná-
lisis del producto, imagen corporativa, creación de
marca, diagnóstico de la situación, acciones de pro-
moción, publicitación o mejora de la distribución.

- Bases Normativas para la Regularización Jurí-
dica de las Salinas Tradicionales Canarias, donde en
base al análisis pormenorizado de la legislación na-
cional y europea, se llegó a la conclusión imperiosa
de modificar la legislación nacional al objeto de des-
plazar la actividad salinera, hoy en día enmarcada en
legislación industrial, a la legislación agrícola, a cu-
yo fin es necesario tramitar al efecto una Proposición
de Ley a presentar en la Mesa del Congreso de los
Diputados.

Si bien la problemática está analizada y las solu-
ciones están planteadas, la carencia de recursos tan-
to privados como públicos, dilatan la situación en el
tiempo abocando a la paralización de las salinas.

Siguiendo las líneas de actuación planteadas en el
marco del Informe Salinas Canarias 2008 por parte de
la propiedad de las Salinas de Fuencaliente, que si bien
funcionan al 100% cubren gran parte del mercado de
La Palma y han diversificado sus productos se encuen-
tran en una encrucijada en la que precisan diversifi-
car su economía con desarrollo de nuevas iniciativas.

A tal fin y analizado el modelo de desarrollo que
proponen las Normas de Conservación del Sitio de In-
terés Científico de las Salinas de Fuencaliente, se ha
visto la necesidad de proceder a modificar puntual-
mente algunos aspectos que, sin variar el modelo te-
rritorial, puedan dar cabida a nuevas iniciativas que
constituyan un complemento económico a la activi-
dad salinera. Actividades que se deben de desarrollar
en la zona dado que estarán fuertemente vinculadas
con la actividad salinera. Así, la propuesta de Modi-
ficación se centraría en los siguientes aspectos:

- Modificar el Plano de Perímetros Edificables. 

- Modificar los artículos 10, 17 y 23 de la Normativa.

MODIFICACIÓN PUNTUAL 1 DE LAS NORMAS DE
CONSERVACIÓN DEL SITIO DE INTERÉS CIENTÍFICO
DE LAS SALINAS.

Artículo 10.- Zona de uso tradicional.

Donde dice:
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Constituida por aquella superficie en donde se
desarrolla la explotación salinera, incluyendo poce-
tas, calentadores, pistas de servicio y edificaciones
anexas a la actividad, así como el desmonte existen-
te en el extremo oriental del Sitio de Interés Cientí-
fico. En este sector del Espacio se podrá autorizar un
proyecto de ampliación de las instalaciones vincula-
das a la actividad salinera, y un centro de interpreta-
ción que favorezca el conocimiento de dicha activi-
dad y su relación con la presencia de avifauna.

Debe decir:

Constituida por aquella superficie en donde se
desarrolla la explotación salinera, así como, el des-
monte existente en el extremo oriental del sitio de In-
terés Científico. Esta zona incluye tres perímetros que
podrán ser edificables para desarrollar usos y activi-
dades que sirvan de complemento económico a la ac-
tividad principal salinera, así como para los usos
propios ligados a la actividad salinera.

Artículo 17.- Usos y actividades prohibidos.

Donde dice:

16. El cambio de uso del suelo, salvo para la am-
pliación de las salinas sobre Zona de Uso Tradicional. 

Debe decir:

16. El cambio del uso del suelo y la eliminación
de los elementos de la estructura salinera (sistema de
captación e impulsión, sistema de riego, cocederos,
tajos) en el perímetro actualmente ocupado por la mis-
ma, tal y como recoge el plano de perímetros edificables.

Zona de uso tradicional

Artículo 21.- Suelo rústico de protección minera
(ZUT-SRPM).

Usos autorizables.

Donde dice:

1. Las obras de mejora, integración, reposición y
ampliación de edificaciones e instalaciones vincula-
das al proyecto recogido en el artículo 10.

Debe decir: 

1. Las obras de construcción, demolición, mejo-
ra, integración y ampliación de edificaciones e ins-
talaciones, ligadas tanto a la actividad salinera como
a los usos complementarios de carácter científico, de
ecuación ambiental o usos terciarios. 

Artículo 23.

Donde dice:

Artículo 23.- Condiciones para las obras de mejora,
integración, reposición y ampliación de edificaciones
e instalaciones, y para la reubicación de la construcción
que alberga las estructuras para bombeo de las aguas.

1. No se autorizará la ampliación del perímetro de
la actual superficie construida, que se detalla en la
cartografía de ordenación, salvo en el caso de las ins-
talaciones de depuración y del cuarto de bombeo.

2. La edificación resultante se organizará median-
te un conjunto de volúmenes fraccionados, tanto en
el tratamiento de fachadas, como en el de cubiertas.

3. Se establece una altura máxima de 2,50 m. Es-
ta altura se medirá desde la rasante del camino, en el
frente norte del almacén de la sal, hasta la cara infe-
rior del forjado más alto.

4. No se permiten cubiertas con pendientes supe-
riores al 10% ni cobertura de teja o similares, procu-
rando utilizar materiales en su acabado que se mime-
ticen bien con las salinas, bien con el terreno volcánico
del entorno.

5. Se permiten construcciones complementarias so-
bre la altura reguladora, siempre que cumplan las si-
guientes condiciones:

a. Que se destinen a uso público.

b. Que su altura no supere los 3 m sobre la cara
superior del forjado de planta alta.

c. Los materiales y sistemas constructivos a em-
plear deberán ofrecer un aspecto ligero y efímero, de
tal manera que se interpreten como elementos super-
puestos a la edificación y no como continuidad de la
misma. Se recomienda la utilización de acero, ma-
dera y vidrio.

6. Las nuevas conducciones o redes deberán ser
subterráneas.

7. Se preverá el tratamiento de los residuos genera-
dos; al efecto, se autorizará la instalación de una de-
puradora, que deberá ser enterrada o semienterrada, so-
bresaliendo del terreno un máximo de 1,5 metros; las
estructuras vistas habrán de integrarse en el entorno de
forma similar a la indicada para la nueva edificación. 

8. La incidencia sobre el entorno habrá de mini-
mizarse; en particular, no se permitirá el desarrollo
de las labores durante la temporada de paso e inver-
nada de aves.

Debe decir:

Artículo 23.- Condiciones para las obras de cons-
trucción, demolición, mejora, integración, reposi-
ción y ampliación de edificaciones e instalaciones.
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1. Solamente se autorizarán edificaciones e ins-
talaciones en las tres zonas edificables recogidas en
la cartografía de ordenación. 

2. Las nuevas edificaciones tendrán que justificar
que las actividades que se desarrollen en las mismas,
ajenas a las actividades productivas de las salinas que
le son propias, generan rentas complementarias a la
actividad salinera y que estarán vinculadas a los usos
terciarios, educación e investigación.

Zona 1: se adaptará a las siguientes característi-
cas y condiciones:

- Se localiza en la zona actualmente ocupada por
la Casa de Los Salineros.

- La edificación no superará 1 planta de altura, si
bien se posibilitará realizar cubierta plana practica-
ble para su utilización, disponiéndose únicamente
del correspondiente elemento de acceso en la parte
trasera que no podrá ocupar más del 10% de la su-
perficie en planta.

- La ocupación en planta no superará los 400 m2,
pudiéndose disponer de un porche techado con ele-
mentos ligeros que no superará los 100 m2. La ocu-
pación en planta alta no superará el 10% de la super-
ficie ocupable en planta alta.

- Las cubiertas podrán ser indistintamente plana
o inclinada, en cuyo caso no superará el 10% de pen-
diente, procurando utilizar materiales en su acabado
que se mimeticen bien con las salinas, bien con el te-
rreno volcánico del entorno.

- La edificación se rematará con murados de pie-
dra basáltica de similar acabado que el malpaís cir-
cundante y se encajará en la “hondonada” entre co-
cederos al objeto de que sobresalga lo menos posible
sobre el entorno.

- La altura máxima libre suelo-techo no superará
los 3,50 m, desde la cota del pavimento a la parte in-
ferior del forjado.

- Se posibilita bajo la planta base de la edificación
encajar una planta semisoterrada para usos de carác-
ter educativos.

- Dicha planta no podrá ocupar una superficie
mayor de 300 m2, ni una altura libre superior a 3,50
m.

- Deberá mantenerse y/o reconstruirse el cantil ba-
sáltico existente, de forma tal que la apertura de la
fachada quede definida por un gran ventanal enmar-
cado por el cantil basáltico.

- Se posibilita desde dicha planta poder acceder ha-
cia el exterior para iniciar la visita guiada a las salinas.

Zona 2: se adaptará a las siguientes característi-
cas y condiciones:

- Se localiza en el desmonte oriental procediendo
en paralelo a restaurar el entorno inmediato.

- La edificación se encajará en el desmonte exis-
tente, de forma tal que tengan acceso rodado desde
la pista superior.

- Su ocupación en planta no podrá superar los 700
m2, y su edificabilidad total no superará los 1.000
m2.

- La edificación se rematará al exterior con mu-
rados de piedra basáltica de similar acabado que el
malpaís volcánico circundante, rematándose con cu-
bierta plana.

- Su altura máxima suelo-techo no podrá superar
los 6,50 m de altura, ni superar su cubierta el nivel
de la pista superior de acceso. 

- Se posibilita la instalación de placas fotovoltai-
cas tanto en cubierta como en la zona de la explanada.

Zona 3: se adaptará a las siguientes característi-
cas y condiciones:

- Se localiza en la zona del actual Almacén de la
Sal y de las Casas.

- Su implantación se encajará en el perímetro edi-
ficable definido sin afectar la servidumbre de trán-
sito de Costas.

- La edificación no superará 1 planta de altura, si
bien se permite una ocupación en cubierta que no su-
pere el 20% de la ocupación en planta.

- La altura máxima de las plantas no superarán los
4,50 m medidas de piso a techo en el punto medio
de la planta.

- Las cubiertas podrán ser indistintamente plana
o inclinada, en cuyo caso no superará el 10% de pen-
diente, procurando utilizar materiales en su acabado
que se mimeticen bien con las salinas, bien con el te-
rreno volcánico del entorno.

- Su ocupación en planta no superará los 550 m2

y la edificabilidad total no superará los 650 m2.

3. Las edificaciones se rematarán con murados de
piedra basáltica.

4. Las edificaciones podrán ejecutarse de forma
independiente.

5. Las nuevas conducciones o redes deberán ser
subterráneas.
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6. Se preverá el tratamiento de los residuos gene-
rados, al efecto, se autorizará la instalación de una o
varias depuradoras, que deberá ser enterrada o semien-
terrada, pudiendo sobresalir del terreno un máximo
de 1,5 metros; las estructuras vistas habrán de inte-
grarse bien con las salinas, bien con el terreno vol-
cánico del entorno.

7. No se podrán poner zonas ajardinadas.

8. La incidencia sobre el entorno habrá de mini-
mizarse, en particular, no se permitirá el desarrollo
de las labores de construcción durante la temporada
de paso e invernada de aves.

9. La estación de bombeo, en caso de desplaza-
miento, podrá ser instalada en cualquiera de los tres
perímetros edificables recogidos en la cartografía de
ordenación.
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